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EXTRACTO
 

GONZALO PRIETO MAGNOLFI, Abogado, Notario Público Suplente del Titular de la
Primera Notaria de La Reina, don Pablo Martínez Loaiza, con oficio en Avenida Príncipe de
Gales número 5841, comuna de La Reina, Región Metropolitana, certifica que por escritura
pública otorgada con fecha 01 de abril de 2026, repertorio número 26158-2026, ante mí, don
Luis Eduardo Castrillón Velásquez, constituyó una sociedad por acciones de conformidad a
artículos 424 y siguientes del Código de Comercio, de cuyos estatutos se extracta: Nombre:
Centro Médico Santa Teresita SpA (en adelante la “Sociedad”). Objeto: La Sociedad tiene por
objeto: a) La prestación, sea directamente o por intermedio de terceros, de servicios consistentes
en atención médicas y odontológicas de carácter ambulatorio, sean consultas médicas, exámenes
y/o procedimientos que no requieran hospitalización, en dependencias propias y de terceros, a
toda clase de personas que lo requieran; b) la administración y explotación de establecimientos
de salud ambulatoria y la prestación de servicios de toda índole al personal profesional de la
salud y su capacitación; c) la participación como socio o accionista en otras sociedades,
cualquiera sea su clase o naturaleza; y d) en general de toda otra actividad o negocio relacionado
con las anteriores, que el socio libremente acuerde. Capital: $1.000.000 dividido en 1.000
acciones ordinarias, de única serie, nominativas y sin valor nominal, íntegramente suscrito y
pagado. Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Se facultó portador extracto para
legalización. Santiago, 02 de abril de 2026.-
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       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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